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1. I)isposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio de 
Cooper~ción Social entre Za Repúbica del Paraguay 
JI el Estado Español. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dia 5 de noviembre de 1965, el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Asunción, juntamente con el Plenipotenciario del Paraguay, 
un Convenio de Cooperación Social entre la RepÚblica del Pa
raguay y el Estado Español, cuyo texto certificado se inserta 
seguidamente : 

CONSIDERANDO 

Que el Paraguay y España se encuentran fraternalmente 
unidos por vinculos del pasado, del presente y del futuro; 

Que el mundo del trabajo tiene cada vez más alta significa
ción en la vida de los pueblos, y que las realizaciones en su bene
ficio deben ser factores preponderantes de relaciones perm!j.nen
tes entre ellos ; 

Que la protección del trabajador constituye u~ postulado 
indeclinable de la época presente y un derecho fundamental del 
hombre inserto en las legislaciones sociales; 

Que la protección social del trabajador debe garantizarse 
en el seno de la comunidad . iberoamericana no sólo con el .ins
trumento jurídico de las respectivas legislaciones, sino con la 
cooper·ación efectiva de las instituciones sociales, creada para la 
promocición social del trabajador hacia la meta de mejores ni
veles de vida; 

Que el establecimiento de compromisos recíprocos en orden 
al intercambio y ayuda mutua entre nuestros países pUede ser 
de gran utilidad para el perfeccionamiento de la acción social 
respectiva ; 

Que esta cooperación social recíproca está en consonancia 
con los acuerdos y recomendaciones de los Organismos Interna
cionales de carácter general, sirve efica,zmente a los programas 
de los Organismos Internacionales especializados en cuestiones 
sociales y contribuye al esfuerzo de los que laboran en el ámbito 
iberoamericano; y , 

Que ello pUede representar una contribución al mejor des
arrollo del conjunto de los paises hispanoamericanos. 

Han resuelto celebrar el presente Convenio y al efecto han 
designado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

El Presidente de la República del Paraguay, General de 
Ejército, don Alfredo Stroessner, a Su Excelencia el Doctor 
Juan R. Chaves, Ministro Interino de Relaciones Exteriores; y 

El Jefe del Estado Español, Generalisimo don Francisco 
Franco Bahamonde, a SU Excelencia el Doctor Jesús Romeo 
Gorría, Ministro de Trabajo. 

Quienes, después de canjear sus respectivos Plenos Poderes, 
hallados en buena y debida forma, 

Han convenido lo siguiente: 

l.-EN IGUALDAD DE DERECHOS SOCIALES 

Afirmar el principio de igualdad Y' reciprocidad en materia 
laboral, de forma que los españoles que trabajen por cu"nta 
ajena en Paraguay y los paraguayos que trabajen por cuenta 
ajena en ESl\'aña, goc~n de ~os ~smo~ d~ech~s la~rales que 
los nacionales respectiVOS, sm mas tramites ro reqwsitos que 
los de haber sido acreditados como trabajadores por los Orga
nismos correspondientes de ambos paises. 

Il.-EN INTERCAMBIO TÉCN~CO 

1. IntercambIar informaciones sobre aquellas experiencias 
prácticas que se consideren de interés para la protección del 
trabajador y su familia y para promover su elevación social 
y mejora de su nivel de vida. , . ' , 

2. Llevar a cabo periódicamente reumones de mtercamblO 
de altos directivos de la acción laboral y social de ambos 
paises, en las que puedan estudiarse las realizaciones ~iales 
de mayor importanCia práctica para el mejor aprovechamIento 
de las experiencias recíprocas. 

rIl.-EN ASISTENCIA TÉCNICA 

1. Prestarse asesoramient.o mutuo en la constitución y des
envolvimiento de Instituciones de Seguridad y de Promoción 
y Acción Social. . 

2. Prestarse asistencia técnica con Misiones que cooperen 
con los respectivos Organismos nacionales : 

a) En la planificación, implantación y extensión de progra
mas relativos a la legislación laboral y su administración y en 
·los encaminados al desarrollo de la acción social agraria, estu
dios estadísticos y sociométricos, migración, promoción de em
pleo formación y promoción profeSional. seguridad social y 
todo's los demás programas que a las Altas Partes convinieren. 

b) En cursos de preparación de personal de las Instituciones 
u Organismos Que tengan a su cargo las realizaciones men
cionadas. 

3. En el campó de la Seguridad SoCial, de acuerdo ,con lo 
previsto en la cláusula anterior, el Gobierno español proporcio
nará al Gobierno del Paraguay una Misión de Expertos para 
colaborar con el Instituto de Previsión Social del Paraguay en 
la extensión y organización de los Seguros Sociales. 

4. Los expertos y especialistas españoles enviados al Para
guayen aplicación del presente Convenio de los Arreglos com
plementarios que se acuerden disfrutarán durante su permanen
cia en este país de la situación que gozan los expertos y el per
sonal de los Organismos Internacionales. 

5. Los gastos que demanden el viaje y la remuneración de 
los expertos españoles que efectuaren una misión en el Paraguay 
se fijarán por Acuerdos Adicionales. 

!V.-EN FORMACIÓN LABORAL 

1. Los Gobiernos del Paraguay y España, a través de sus 
respectivos Ministerios de Justicia y Trabajo y de Trabajo, auna
rán sus esfuerzos para el establecimiento de, al menos, un 
Centro de Formación Profesional en el Paraguay, tendiente a 
satisfacer las necesidades de mano de obra especializada que 
el desarrollo del país exige. 

2. Para el mejor cumplimiento de lo acordado en el punto 
anterior, el Gobierno de España otorgará . al Gobierno del Pa
raguay becas para la formación de Monitores o Instructores 
del Centro de Formación Profesional. La selección de los ' beca
rios será hecha por las autori<j.ades paraguayas. 

3.. Con 'igual fin a que se refiere el párrafo anterior, el Go
bierno español propOrcionará al Gobierno del Paraguay el equipo 
y la maquinaria necesarios para el funCionamiento de un , cen
tro piloto de formación , profesional, prestando asesoramiento 
para. su instalación y funcionamiento inicial. 

4. Cuando el Gobierno español suministre al del Paraguay 
o a Organismos de él dependientes maquinaria, instrumentos 
o equipo, el Gobierno paraguayo autorizará la ent rada. de estos 
suministros, eximiéndolos de derechos aduaneros y adicionales, 
de las posibles restricciones a la importación y de toda clase de 
cargas fiscales, con tal de que se trate de aportes del primero 
de dichos Gobiernos para el mejor 'cumplimiento del presente 
Convenio. 

V.-NORMAS ADMINISTRATI,VAS 

De común acuerdo se establecerán las normas administrati
vas necesarias para desarrollar los principios contenidos en 
este Convenio. 
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VI.-ApROBACIÓN y RATIFICACIÓN 

1. El presente Convenio será aprobado y ratificado conforme 
a las prácticas legales vigentes en Ambas Partes, y entrará en 
vigor el día en que se realice el canje de las Ratificadones. 

2. El canje de los Instrumentos de Ratificación· será hecho 
en la ciudad de Madrid. en el más breve plazo posibie .. 

, En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados 
firman el presente Convenio, eh dos ejemplares igualmente 
aut(!htices, eh la ciatiad de i\sunl:ión, a loS I:inco di as del mes 
de noviembre del año mil novec·iehtos sesenta y cinco. 

Por el Éstado Español, 
Pdo.: Jesús Romeo Gorría, 

Ministro de Trabajo. 

Por la República del Paraguay. 
Ftlo.: JUáh R. Cha~s, ' . 

Ministrc Interino de Iielaciones E!xtei"ibres. 

. Por tttnto, habi~ndo visto y examinado dicho Convenio, oída 
la Comisión de Tratados de las Cortes EspañOlas, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo,observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
en todas sus partes. a cuyo fin, para su ·mayor validación y fir
meza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación, firmado 
por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de Asuntos ExterIores, 

FERNANDo MARIA CASltEt..LA y MAIZ 

El CanJe de instrumentos de RaHÍicaciótl !le verificó el 
día 16 de enero de 1967. 

·MINISTERIO DÉL EJERCITO 

tJblihEtJClbN de errores del Decreto 3181/1966, de 
22 de diciembre, sobre declaración de aptitud para 
el ascenso y ascenso en régimen ordinario de tos 
Oficiales Generales y partiéUlares en el Grupo éle 
«Mando de Armas» de las escalas activas del Eiér~ 
cito de Tierra y Cuerpo de la Guardia tJivil 'y sus 
asimilados. • 

. Padecido error en el texto remitido para s\1 llublicacióh del 
c!tado . Decreto, inserto en el ltabletirl Oficial del Estado;> nU
mero 11, de fecha 13 de enero tle 1961, se e!itendera rectificado 
en 'el sentido de qUe su artícUlO sexto queda redactado eh la 
forma que a continuación !re expresa y ho en la tiue figura eh 
dicho Decreto: · . 

Artículo ~xto.-A los efectos que señala el artiéulo ~xto 
de la Ley número dOCe/mil novecientos sesenta y uno, de die
cinueve de abril, los destinos desempeñados por los Generales, 
Je~s y Oficiales del Grupo de «Mando de Armas» de las escalas 
activas de las Armas y del Cuerpo de la Guardia C'vil se cla
sifican, en razón del ti~Ihpo de mando que perIrtiten computar; 
en la forma que a COtitinuación se ~stablece: 

GRUPO 1 

Destinos de plant illa y ' tircunstancittles aSig1iad.os Por Orden 
ministerial en los que el tiempo' servido en ellos se compUta en 
su totaliélad. cOmO tiémpo de manlib pttra reuftir el señaladO 

en el artículo quinto 

Uho : 

- Casa Militar de Su EKeel~ncia el Jefe del Estado y Gene
ralisimo tie los Ejércitos. 

- Alto :B!itado Mayor. 
- SUBsecretaría. 

~. » asee 

- Estado Mayor Central y Jefaturas de las Armas y de los 
Servicios de él dependientes, con eKcepción de los de Estadística 
y Normalización. 

- Direcciones Generales. 
- Irtspecclón d~ Movilización del Ejército. 
- Cuarteles Generales de las Regiones Militares, Baleares, 

Canarias, Ejército del Norte de Africa y de las Segundas Jef¡¡,.. 
turas de Tropas tle las Regiones, Baleares y daharias. 

'- Cuarteles Generales de las tira!ides U!ildades, de las Co
mandanCias tJerterales, de las Jefaturas de '!'tollas de Menorca 
y Gran Canaria y Segundas Jefaturas de Tropas de Ceuta., Me
lilla y Sahara; Sectores de Hni y Sahara; Subinspecciones de la 
Legión, de Caballerí·a y de la Instrucción Preliminar Superior; 
Irlspección tJenetal y SUblhspecciohes d~ la PoliCía Artl1áda.. 

- Gobiernos Militares. 
- Destinos estleé1t'icos del Servicio de Estado Mayor pM'a 

lós Geherales. Jefes y Ofitliales ert llOseslón del cor1'esptlhtlierlW 
diploma. . 

- Profesorado y alumnos del CESl!:DÉl~, EscUelas y Al:a
dehiías. 

- Cuadros pettnanerttes de Ptotesorado de las Zó'nas de tns. 
truccit'ltl. flremilitar Superior . 

- Zonas de Reclutamiento y Movilización 'f sUs Siijas lile 
ReclUta, ásl como las Sel:ciohes de Clásit'icatliórt y R~Vlsi6tl. 

Dos: 

- Re~ih1ientos, Tercios y A!l'rupaciohes ('tácticas, lb~¡stit!1Ul 
y Mixtas dt! EhcUatlraIrti!!hto), Batlilfohes, 13atltletas 'j orl!~!l 
(Td.Ctict:Js y Logísticos), Compañías, tllscuatti:tmes, aaU!tla!! 'j tJlU
dades análogas, Secciones. 
~ Centros de Instrucción de Reclutas. 
- Organos y Unidades de. los SerVicios, a cargo de ¡as Ar

mas, encuadrados en Grandes Unidades, en las Comandancias 
Generales y en las Jefaturas de Tropas de Ba.leares; Canarias, 
Hni y Sabara. . 

- Organos y Unidades de los Servicios Regionaies y. dep..t~a
les, a cargo de las Armas, organizados y dotados con Unidades 
de tropa. 

- Unidades de la Guardia Civil y Policía Ármada. 
>- Unidades de los Cuerpos de Policía de Uní y Sahara y 

de la Guardia Territorial de Guinea. 
- Unidades de Instrueción y de Tropa de las Escuelas y Ae¡¡,.. 

demias. 

GRUpt} II 

Destinos de pltI.ntilltt ti cirCUnstanCiales aSignados po,.. orden mI 
nisterial en los que el tiempo servido en ellos se cbffl.f1tI,ta tm. ir!! 
mitad Cbmo tíllmpo de mand.o partr. reunir 111 sefitlladtJ 13ft el 

articulo qüinto 

CortStitlIye!i este Grupo lós destinos -corréspontliehtt!ll en 
plantilla al Grupo de tlMaht10 de Atmas»-he relítCionadUli étt el 
Grupo 1 anterior. 

Por excepción, los Oficiales subalternos no cumplirán tiempo 
alguno de mando en estos destinos. Tampoco será comlltitaOle, 
a los efeotos de tiempo de mando. el serVido por los tléheráles, 
Jefes y Oficiales del Grupo de «Mando de Armas» en destinos 
corres~rlEl.i~htes eh plantilla al Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo». 

MINISTER.IO -DE HACIENDA 

CORRECClON de Ilrtattts de ld. OHten de 27 de di
ciembre dé 1966 pOr la qill3 s!! ttPi'ileba la «Instruc
eJióti prtliJisiOttril de ad?tit1tfst racfófi ti contabilidad 
de los recursos locales e instituciOnales administra
dos por la Hacienda Pública». 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «BtHetín Oficial del Estado» número 6, de fecha 10 de ene
ro de 1967. se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación: 

En la página 383, primera columna, línea cuarta de la letra d, 
apartado 1.0 del número 2, donde dice: « ... deducidos eh su caSo, 
el 50 por ioo de administración y cobranza ... », debe decir: « .. . de- . 
ducides en su caso. el 5 por 100 de administración '11 cobi:áM!i .•. » 


